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Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por MANUEL PRIMITIVO 

BENÍTEZ MORENO en contra de GRUPO ELEMENTAL S.A.S, FABIÁN ESCOBAR 

y OMAR ALBEIRO GARCÍA GÓMEZ, mediante auto del 14 de marzo del 2023, se 

dispuso a oficiar al Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Medellín para que en la brevedad posible realice la publicación del emplazamiento en 

el Registro Nacional de Emplazados a los demandados FABIÁN ESCOBAR y OMAR 

ALBEIRO GARCÍA GÓMEZ.  

 

El Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín responde 

al requerimiento el 01 de junio del año en curso, remitiendo por medio del correo 

electrónico, indicando que, ante la dificultad informada procedieron a comunicarse con 

el área de mantenimiento y soporte tecnológico, quien brinda a los Juzgados soporte, 

cuando se presenta dificultades en temas relacionados con el sistema Tyba, Banco 

Agrario, Siglo XXI entre otros temas; y este procedió a realizar el cambio de ponente, 

informando que era lo único requerido, para que este Despacho, pudiese realizar la 

actuación requerida, como efectivamente se realizó en la plataforma Tyba. Se allega 

los respectivos soportes. 

 

De lo expuesto, no fue posible realizar la audiencia programada para el día 8 de junio 

de 2023 a las 2:00 pm, por lo que se aplaza la diligencia y se fija nueva fecha para el 

10 de octubre de 2023 a la 1:30 pm. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 
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